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Serán suscritores forzosos á la Caívtfa todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos c vilmente 
pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rea/ órden de zó de Setiembre de J86I.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

GENEfilL flE FIUPIÜS 
Secretaria, 

Sección 2.a 

Habiéndose padecido algunos errores de copia 
el decreto de 29 de Setiembre p róx imo pa

sado, sobre división territorial de los Juzgados 
je i.a instancia recientemente creádos en este 
Archipiélago, publicado en la Gaceta de 2 del 
corriente, se publica de nuevo, á continuación, de 
érden del Excmo. Sr. Gobernador General, sub
sanados aquellos errores. 

Manila, 6 de Octubre de 1894.—J . J. Bolívar. 

Manila, 29 de Setiembre de 1894. 
Para dar cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
cuio 18 del Real Decreto de 15 de Julio últ imo, 
probatorio de los presupuestos generales de estas 
|s, por el que se crean dos Juzgados de i . a ins-

\ i ú ¥?•'. de entradaJ en Morong y Sorsocrnn y el 
gipj pritorio de la isla de Samar y 'sus adyacentes, se 

en dos Juzgados, uno de ascenso, en Cat-
n, y otro de entrada en Borongan; é igual-

fuente el distrito de Leyte, se divide en otros dos 
ados, estableciéndose uno de ascenso en Ta-
an, y otro de entrada, en Maasim; este Go

fo feno General, de acuerdo con lo propuesto por 
S a l a de Gobierno de la Audiencia territorial de 

y hac'endo uso de las facultades que le 
futiere el referido artículo, viene en decretar lo 
diente: 

'•o El Juzgado, de nueva creación de M o -
| lH 'o compondrán los pueblos de Morong (Cabe' 

ttra Tauig, Angono, Antipolo, Barás , Binango-
í Bosoboso, Cainta, Jalajala, Teresa, Cardona, 

ll'a) Tanay, Taytay y San iVlateo. 
2 0 El Juzgado de ascenso de Tacloban, se 

^pondrá de los siguientes pueblos; Abuyoc, 
4lan^Alang, Almeria , Barugo, Babatugon, Bu-

n' Biliran, Carigara, Capoocan, Caibiran, D a -
C'i Dulag'' Jaro, Leyte ' Pastrana' Pal0. 

Jsidro, San Miguel, Tolosa, Tanauan, Taclo-
'cabecera), Tabontabon, Yillaba, Cajagnaan, 

^ V Malibago. 
0 El Juzgado de entrada de Maasim, se 

J1011̂  de los siguientes pueblos; Albuera, 
Hilo^' ^at:o» Cabalian, Himundayan, Hindang, 
k ^'nuniangan, Líloan, Matalom, Macro-

itbofe' Maasim (Cabecera), Ormoc, Pa-
^ Quiot, San Ricardo, Sogod, Inopacan y 

1 ^ Juzgado de entrada de nueva creación, 
ieilte0n^ani se compondrá de los pueblos si-

"f^'^n ^an j ' ga> Quinapundan, Salcedo, 
^ercedes, Hernani, Lanang, Borongan 

¿;: \ Libas (hoy San Julián,) Sulat, Tub ig , 
[ " ^ rás . 

El 

Granja, Lavezares, Laoang,vIondragón, Oquendo, 
Paranas, Palapag, Pambuja, Pinabagdao, Santa 
Rita, San Sebastian, Taran^an, Villa-Real, Zumá-
rraga, Weyler, Santa Margrita y Santo Niño. 

6 .0 E l Juzgado de ascem de Albay, que queda 
asi mismo dividido por el de nueva creación de 
Sorsogon, se compondrá déos pueblos siguientes: 
Albay (Cabecera), Camalig:, Daraga, Guinobatan. 
Legaspi, L í g a o , Malilipot, Mlinao, Oas, Pilar, Ta
baco, T i u i , Polangui, Libor Donsol, Jovellar L i -
bog y Manito. 

7 .0 E l Juzgado de entnda de nueva creación 
en Sorsogon, se compondn de los pueblos si
guientes: Bacacay, Barcelora, Bacón, Bulan, Bu-
lusan, Castilla, Casiguran, Grubat, Irosla, Juban, 
Magallanes, Matnog y Sorsogon (Cabecera). 

8.0 E l Sr. Presidente de la Audiencia territo
rial de Manila, d ispondrá lo conveniente para que 
sean dotados los nuevos Juzgados del personal 
auxiliar correspondiente, con arreglo á las disposi
ciones vip-entes sobre la mr f-^ria. 

y.vj j_jua v j f O D e n a ú u i c o «a^ m u e x y y odindr, ijeyce 
y Morong, adop ta rán las medidas necesarias, á fin 
de poner á disposición de los respectivos Juzgados 
de 1.a instancia, edificios que ofrezcan las debidas 
condiciones de salubridad y segundad, para cárcel 
pública. 

10. Los Jueces, electos, de Morong, Sorsogon, 
Borongan y Maasim, cuidarán de instalar los Juz
gados de su cargo. 

11. Las presidencias de las Audiencias de Ma
nila y Cebú , d ispondrán con la debida antelación 
que los Jueces de i . a instancia de Leyte, Samar, 
Albay, Quiapo, y Binondo, césen de entender en 
los asuntos pendientes que en adelante pertenezcan 
á la jurisdicción y competencia de los Juzgados 
nuevamente creados, y los remitan á los mismos, 
quedando en suspenso los términos , en la forma 
que expresa el art. 19 del Real Decreto citado. 

12 . Los Juzgados de S o r s o g ó n y Morong, em
pezarán á funcionar á los veinte días, contados 
desde la publicación, en la Gaceta, del presente De
creto; y los de Borongan y Maasim, á los treinta 
dias, contados desde el en que se reciba en la 
Audiencia de lo criminal de Cebú , el traslado de 
este decreto. 

Comuniqúese publ íquese y dése cuenta al M i 
nisterio de Ultramar, para su aprobac ión . 

BLANCO. 

N'tuid part^0 judicial de Catbalogan, queda rá 
Caliv-0011 ^os Puet>Ios siguientes; Basey, Bo-

'ga. Catbalogan (Cabecera), Calbayog, 
b a r m a n , Catubig, Gánda ra , Jiabong, La 

Adminis t rac ión Civi l . 
Circular. 

Próximo el dia de verificar en los pueblos de 
esa provincia que se rigen por el Real Decreto 
de 19 de Mayo de 1893 â elección de indivi
duos que han de desempeñar desde 1.0 de Enero 
de 1895 los cargos que componen los Tribunales 
municipales y siendo el rég imen comunal la ins
titución pol í t ica más importante para el bienestar 
y prosperidad de los pueblos, me dirijo á V . . . re

comendándole muy eficazmente el más axác to 
cumplimiento de lo que prescribe el art ículo 2.0 
del Decreto de este Gobierno General de 1.0 
de Setiembre próximo pasado, á fin de que el re
sultado sincero de la elección en cada pueblo re
presente las legít imas aspiraciones y la genuina 
espresión del cuerpo electoral. 

Si en todos los asuntos y ocasiones en que 
interviene la Autoridad para legalizar actos rea
lizados por agrupaciones ó cuerpos electorales 
debe brillar con preferencia la más estricta jus
ticia, la más esquísi ta imparcialidad, en ninguno se 
siente con mayor necesidad el que resplandezcan 
esas cualidades que en la elección para cargos 
concejiles, por ser las corporaciones municipales las 
llamadas en primer término á mejorar las condi
ciones de los pueblos con la recta y provechosa 
administración de sus intereses locales. Si á esta 
consideración se añade la necesidad que existe de 
que estas primeras elecciones que se ván á verifi
car por el cuerpo electoral que ha creado el Real 
t-Tccrcco ae - i y ue rvTaycr-TJe" ~rü9^5 rengan todo el 
prestigio y autoridad necesarios á fin de no ha
cer infecundos para este Archipiélago los bene
ficios concedidos por el nuevo R é g i m e n Municipal, 
me dirijo á V . . . . , aunque conociendo su celo no 
lo estime indispensable recomendándole la mayor 
legalidad y la más escrupulosa imparcialidad para 
que únicamente las principalías de los pueblos sean 
las responsables de sus aciertos ó de sus yerros en 
la elección de individuos que han de componer 
los Tribunales Municipales. 

Conocedor este Gobierno General de las dotes 
que distinguen á V . . , . , no crée necesario hacer es-
tensiva á otros puntos esta Circular, encaminada 
únicamente á encarecer á V . , . . , que no omita me
dio para asegurar á los pueblos en las próximas 
elecciones el cumplimiento de la ley y la sinceri
dad de los resultados de la elección, no consin
tiendo para ello coacciones ni abusos de ningún 
g é n e r o y procurando que en los registros electo
rales tan solo figuren los individuos que rigorosa
mente deben contener. 

No terminaré sin dar público y expresivo testi
monio de gratitud á los R R . y D D . Curas P á r r o 
cos de esa provincia que con su ilustración é inte» 
rés por los pueblos tanto han contribuido al plan
teamiento del Rég imen Municipal en este Archi
pié lago, esperando también de su notario celo por 
el bien de sus patrocinados que con su gran pres
t igio y autoridad ejercerán en esta ocasión la m i 
sión importante de asesoramiento y consejo que 
les ha confiado el Real Decreto de 19 de Mayo 
de 1893 en la vida municipal de estas Islas. 

Dios guarde á V . . . . muchos a ñ o s . Manila 6 de 
Octubre de 1894. 

BLANCO. 

Sres. Gobernadores y Jefes de las provincias de 
Luzon y Vis ayas, 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I Y I L 
Stibdirección, 

Acordado por el Exemo. ó I l tmo. Sr. Director ge
neral en 12 del mes corriente, á v i r tud de propuesta 
da la Inspección general de Montes, que los puebloi 
constituidos en Tribunales Municipales que aun no 
tienen designado su legua comunal lo soliciten ea 
los términos que prescribe la legislación del Ramo, 
y los que ya la tienen, la determinen y amojonen, 
so lo comunico a V . . . . para so conocimiento y cum* 
plimiento, recomendándole al propio tiempo haga 
comprender á los referidos Tribunales las ventajas 
que Ies ha de proporcionar el poseer su respectiva 
legua comunal, no debiendo por lo tanto retardarse 
en solicitarlo todos aquellos que euenten con re^ 
cursos, ajusfándose para ello a lo que previenen el 
Real Decreto de 28 de Febrero de 1883, el Su
perior Decreto de l . o de Agosto del mismo afio y 
el art. 106 en su párrafo 7 o del Reglamento pro
visional de 9 de Diciembre úl t imo; y que siendo 
cada pueblo el único usufructuario de su legua, él 
y nadie más debe hacer frente á los dispendios que 
necesariamente han de originarse en su posesión.— 
Dios guarde á V . . . . muchos años. 

Manila, 29 de Setiembre de 1894.—M. Diaz Gómez. 

Sres, Gobernadores y Jefes de las provincias de 
Luzon y Visayas 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD D E F I L I P I N A S . 

En armonía con lo dispuesto en años anteriores 
la temporada oficial para el uso de las Aguas m i 
nero-medicinales de Galás dará comienzo el dia 15 
de los corrientes, terminando el 25 de Diciembre 
próximo. 

A l propio tiempo se haee saber al público que el 
Director del Balneario de Aguas Santas con Galás 
está autorizado por la Superioridad para residir en 
Santa Cruz de la Laguna por imposibilidad mate
r ia l de establecerse en Galás y que los enfermos que 
concurran á las aguas pueden consultar con el indi
cado profesor antes de empezar el tratamiento que 
se les haya prescrito. 

Manila, 5 de Octubre de i o y i . ^ n a inspector ge
neral, B . Francia. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 7 de Octubre de 1894. 
Parada y vigilancia. Art i l ler ía y núm. 72.—Jefe 

dtj dia, el Teaiente Coronel de Ingenieros D . José 
González Alverdi .—Imaginaria , el Oornaadante de 
Arúl le r ía D , Emilio Moreao.—Hospital y provisio
nes núm. 72 S.er Capi tán .—Vigi lanc ia de á pié 
Ar t i l l e r í a .—4.0 Teniente.—Paseo de enfermos y 
música en la Luneta, Art i l ler ía . 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Vi l las . 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A 

Secretaria, 
E l I l tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en 

decreto del dia de ayer se ha servido nombrar Jueces 
de Paz á los individuos que á continuación se ex
presan: 

Don Florentino Tiro, para el pueblo de Córdoba 
provincia de Cebú, en reemplazo de D. Hilario Potot. 

Don Segundo Estaría, para el de San Jacinto 
provincia de Pangasinan en reemplazo de D . Juan 
Sangalan. 

Manila, 5 de Octubre de 1894.—Gervacio Cruces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Inderectos. 

Negociado 2.0 
E l dia 12 del actual á las ocho en punto de la 

m a ñ a n a y en el local de costumbre, se verificará 
el lO.o sorteo de la Loter ía Nacional Filipina del 
presente año . 

Lo que se anuncia púolico para su conoci
miento. 

Manila, 4 de Octubre ISQL—Jimeno. 
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MONTE DE PIE )AD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
de estos Establecimientos que á continuación se ex
presan; 

Nuin.s Fechas. 

Importe 
de les 
présta
mos. NOMBRES. 

24.396 28 Agosto 1893 2 
17.852 30 Junio 1894 10 
iS.550 26 Mayo 1893 2 

Luis Rosario. # 
Eriberto Tuason. 
Sluforosa Alvarado. 

Los que so crean con derecho á dichos documen
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex
pedi rán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin niogun valor ni efecto. 

Manila, 4 de Octubre de 1894.—Manuel de Villava. 

Presidente. 
Vice-Presidente 

Consejeros. 

Secretario. 

R. P. Isidoro de la Torre . 
D. Florencio L . Gonzalos, 
D. Catalino Sevilla. 
D . Vicente Avelino. 
D. Tomás Tirona. 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 
DE MANILA. 

En Seción celebrada el l . o del actual, y en cum
plimiento del Superior Decreto de 29 de Julio del 
presente año , ha quedado constituida la Junta D i 
rectiva de la Academia Pedagógica en la siguieate 
forma. 

Lo que se pone en ronocimlento de I03 Sres. Aca
démicos para los efectos consiguientes. 

Manila, 2 de Octubre de 1894.=E1 Secretario, 
Antonio P a r é s . 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. é I l tmo. Sr. Director general 
acuerdo de fecha, 22 del actual, ha tenido i 
disponer que el dia 27 de Octubre próximo veoi 
á las diez en punto de su mañana , se celeb 
la Junta de Almonedas de esta Dirección ¡ 
y en la subalterna de la provincia de Roml 
subasta pública y s imul tánea para arrendar 
trienio el servicio de suministro de racioneM 
presos pobres de la Cárcel pública de aque 
vincia, bajo el tipo en progresión desceud^ 
pfs. 0 '12 4[ por cada rac ión diaria, con e"1 
extricta sujeción al pliego de condiciones, p̂ 1 
en la Gaceta de esta Capital nüm. 454 coi'res 
diente al dia 30 de Abri l del año próximo f 

Dicha subasta t end rá lugar en el salen df 
públicos del expresado Centro Directivo, flit0 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esqu'1 
plaza de Morlones (Intramuros,) á las diez enf 
del citado dia. Los que deseen optar á la re 
subasta podrán presentar sus proposiciones^ 
das en papel del sello 10.o acompañando Prec^ 
por separado ed documento de garanda cofrf-
diente. ij 

Manila, 26 de Setiembre de 1894.—El W ] 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

E l Excmo. h I l tmo . Sr. Director g^fÍ 
acuerdo de fecha 22 del actual, ha temdo 
disponer que el dia 27 de Octubre pr6xilll0(¡{¡i 
dero á las diez ea punto de su mañana, s6 ^ 
ante la Jnnta de Almonedas de esta p1*60̂ , 
neral y en la subalterna de la provin018^ 
laoan, la subasta pública y s imultánea p8ra ^ 
por un trienio el servicio de suministro de j 
á los presos pobres de la cárcel pública 
provincia, bajo el tipo en progresión " 
de pfs. O111 de peso por cada ración 
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y estricta sujeción al pliego de condiciones 
^juoto se acompaña, 

^pcba subasta t e a d r á lugar en el salón de actos 
0Co3 del expresado Centro directivo, sito en la 
1 s núm- 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 

, pluaa de Moriones (Intramuros) á las diez en 
Jto del citado día. Los que deseen optar en la 

^gPÍda subasta podrán prese otar sus proposiciones 
pendidas en papel del sello lO.o acompañando 

!reci9ftmente Por 8ePara(í0 el documento de garan-
L correspondiente. 

Uaoil») 26 de Setiembre de 1 8 9 4 . — E l Jefe de 
geceión de Gobernació J , Eioardo Solier. 

r de condiciones generales jur íd ico-adminis -
iratívas que forma la Dirección general de A d 
ministración C i v i l para Sicar á subasta ante la 
junta de Almonedas el servicio del suministro 
¿Q raciones á los presos de l a cárcel pública de 
|a provincia de Balacan. 

1. a Se saca á subasta el servicio del sn-
jiinistro de raciones á los presos de la cárcel pú-

¡ca de Bulaoan bajo el tipo en progresión des
ándente de pfs. O ' l l de peso por cada ración. 

2. a La duracioi de la contrata será de tres 
OÍ contados desde el dia en que principie el 

eontratista á suministrar las primeras raciones á 
los presos pobres de la cárcel de la provincia citada. 

3. a L a Adminis t rac ión satisfará al contratista 
jDensualmeote el importe de las raciones que haya 
íumiaistrado á los presos pobres, p r ó m la l iqui
dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y administradora de la cárcel pública de la p ro-
Tincia de Balacan, 

4. a Será obligación del contratista ó de sus 
encargados introducir sin escuaa n i protesto alguno 

la cárcel de la provincia entre 6 y 6 de la ma
drugada todos los días la ración de los presos po
bres que all í existan para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de regíame ato. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres 
4e la cárcel de la provincia de Balacan se com
pondrán de los artículos siguientes: 

chupa de arroz por cada 
preso. 
0 gramos de buen café tostado' 
y molido por cada 100 presos. 

1 kilógramo, 500 gramos del 
azúcar por cada 100 presos.] 

2 chupas de arroz de 2.a blanco| 
limpio de polvo, palay, bichos' 
6 sustancias e x t r a ñ a s . 

^ onzas de carne, no pudiendo' 
exeder de la 4.a parte el hueso^S 
que contenga; censal pimienta, 
clavo, laurel, canela y p imen tón . 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

f} onzas de pescado fresco por 
cada preso agregando á este 
^distintamente y según las es-
íaciones del año para su condi
mento algunas de las frutas ó 
hambres siguientes: 

anipaloc, tomate, rábanos , ca-
^ s , guayabas, santol, brotes, 
Pernos de camote, cancong, p i 
mientos y vinagre en cantidad 
suficiente para un buen guiso 
^ 1 paíí. 
A falta de pescado fresco puede 
^Qstituirse esta ración por otra 
«J8 pescado seco en cantidad 7 

onzas por cada preso, agre
gado en este caso para su con-
, t e n t a c i ó n , mongo seco, cala-
j z a fresca ú otras hortalizas de 
.? estación 7 vinagre en can-
ll(lad suficiente. 

la l !.COn^ratista sumiu í s t ra rá asimismo diariamente 
eila necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Desayuno. 

Cuando el rancho sea 
carne. 

Cuando el rancho sea 
de pescado, 

Los Domingos, M á r t e s J n e v e s y Sábado se su
min i s t r a rá rancho de can, 

Los L ú n e s , Miércoles y ^rnes rancho de pescado. 
6. a E l contratista qida obligado á reponer 

inmediatamente todas las riones de carne ó pescado 
arrez ó menestras que se chasen por mala calidad 
en el acto de la entrega, i la inteligencia qne de 
no hacerlo así se procede] á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista u cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas^ entregase á pesar de 
las amonestaciones que silo dir i jan, los ar t ículos 
de mala calidad, p o d r á iroonérsele á propuesta del 
vocal de turno de l a Jum de Cárceles la multa de 
pfs. 5 á pfs. 50 prévia afobacion de la Dirección 
general de Administrado C i v i l . 

8. a E l contratista gaantizará el coatrato con 
una fianza equivalente al.O p g de pfs que se 
calculan impor tará este sevicio durante los años 
de la contrata, la caal dberá prestar en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incimplimiento del contra
tista el suministro de rciones se haga por A d 
ministración can el todc ó parte de la fianza 
quedará obligado á repmerla en el plazo de 15 
dias transcurrido el cuá sin haberlo hecho se 
da rá por rescindida la cmtrdta á perjuicio del re
matante, y con los efectos prevé ai los en el art. 5.0 
del Real Decreto de 27'de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no t endrá derecho á que 
se le otorgue por la Admiaistración ninguna re
muneración por calamidaies públicas como pestes, 
hambres, escasez de nuaerario, terremiotoj, inuoj 
daciones, incendios, y otros casos fortuitos, pues 
no se le admitirá niegan recurso que presente 
dirigido á este fin. 

1 1 . Cuando el contratista desde subarrendar 
eate servicio á otro, solicitará el correspondiente 
título de la Dirección general de Admiais t ración 
C i v i l á favor del misaio, para que con este do
cumento sea reconocido como tal acompañando al 
verificarlo el correspoadieate papel selUdo y sellos 
de derechos de firma. 

12. Se rán de ene ata del rematante los gastos 
que se irroguen ea la ostensión de la escritura 
que dentro de los diez dias hábi les sigoieates a l 
en que se notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor deberá otorgir para garantir 
el contrato así como los que ocasionare la sac i 
de la primera copia que deberá facilitar á la D i 
rección para los efectos que procedan. 
1 13. Ea caso de muerto del coatratista que

dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrezcan cumplir las condiciones jesti-
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de la 
escritura correspondiente. 

14. La Adnaiaistracióa se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espao'o de dos 
meses si aaí conviaiere á sus intereses ó de res
cindirle, préyia la indemnización que marcan las 
leyes. 

15 Cuando el remata i t e no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del tórmioo fi
jado en la condición 12, se t end rá por resciadido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta declaración tenga lugar se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagan io 
el primer rematante la diferencia que resulte y 
satisfacieado al Estado los perjuicios que le h u 
biere ocasionado la demora en el servicio0 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán b.enes haita cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se preséntale propo
sición alguna admisible se ha rá el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos la cantidad de pfs cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postara debiendo 
unirse k l a proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 

domiciliado no excluye el dereoho de l ici tar eiL. 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de l a Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidos en papel de sello 3.o 
firmidas y bajo la fórmula qae se designa al fíaal 
de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse e l 
documento de depósito de que habla la con
dición 16. 

20. No se admi t i rá proposicióa alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condición 
nes, á escepción del artículo l . o en lo relat iva 
al tipo en progresión descendente. 

2 1 . Según lo dispuesto en el art . 12 del c i 
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
contratos de esta especie, no se somete rán á 
juicio arbitral resolviéndose cu mtas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso-adminis-
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosis, se a b n r l 
licitación verbal por diez minutos entre los autores 
de aquellas adjudicándose al que mejore m á s su 
propuesta. Ea el caso de no querer mejorar m a 
gano de los que hicieron las proposiciones mék 
ventajosas que resaltaron iguales, se h a r á la adju
dicación en íavor de aquel cuyo pliego tenga el nd -
mero ordinal menor. 

23 . Finalizada la subasta, el Presidente, e x i 
girá del rematinte que endose ea el acto á favor 
de la Dirección y c o i ia apl icicióa opor t iaa el 
documento del depósito para licitar el cual n j sa 
cancel -.rá hasta tanto que se apruebe el contrato 
á satisfacción dé la Dirección general de Adminis
tración Civil . Los demás documentos de depósi tos 
serán devueltos sin demora á sas interesados. 

Manila, 26 de Setiembre de 1891 . — R i c a r d » 
Solier. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Exorno. Sr, Presidente de la Junta de Almonedas* 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suminis
tro de raciones de los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad de 
pfs porcada ración diaria y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicados e i el n ú 
mero d é l a Gaceta del dia.... de.... de 188 . . . . . 
de que me he enterado debidamente. 

A c o u p a ñ o por separado el documento que acra-
dita haber depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs.. . . . . 

Fecha y firma. 

E l Ecxmo. é Htmo. Sr. Director general por 
acaerdo de esta fecha ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero á las 
diez de su mañana , se celebrare ante la Junta da 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su
balterne, de la provincia de Tarlac, subasta pública 
y s imultánea para arrendar por un trienio el a r 
bitrio de Sello y resello de pesas y medidas del 2 . » 
grupo de esa provincia, bajo el tipo en progresión-
ascendente de mil ciento setenta y un pesos, ochenta 
céntimo) (pfs, 117r&0) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en U <Gaceta ofbial» núm. 220 correspondiente a l 
dia 9 de Agosto de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el SAIÓO de A g , 
tos públicos del exprésa lo Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de *la calle del Arzobispo esquina 
á la p'aza de Moriones, en Intramuros, á las diez 
en punto del ciUdo dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro* 
posiciones extendidas en papel d i l sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Setiembre de 1894.—El J¿fe da la 
Sección de G-^beraación, Ricardo Sjlier. 2 
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SANIDAD MARITIMA )EL PUERTO DE CEBU 
Estado mensual del moyimiento de buques habidos eieste Puerto durante el mes de Junio próximo pasado. 
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0- Observaciones 

Cebü, l . o de Julio de 1894.—El Secretario, Jofcé FeDal.—V.o B.o - E l Diíetor, Juan Ortiz. 

Estado mensual de movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Junio próximo paiado. 
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Cebú, l . o de Juüo de 1894.—El Secresario, José Fenal.—V.o B.o—El Director, Juan Ornz. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE M A N I L A . 

"Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, harina de trigo de clase 
superior fresca sin mezcla de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno, arroz blanco de Pangas ínan 
concpletamente limpio de polvo y sin contener in^ 
ScCíos ni mez:la de semilla alguna, palay del l la
mado de Factor ía y lefia de Masbate en rajas bien 
secas, se admiten en el mismo, sito en la calle de 
Gnnao núm. 2, proposiciones acompañadas de mues
t ras para la venta de dichos artículos todos los dias 
no feriados de 8 á 12 de la mañana , hasta el dia 15 
del mes actual á las 9 de su mañana , que teniendo 
á ]a vista las ofertas hechas, asi como las muestras 
de los artículos presentados se admit i rán los que 
resulten mas beneficiosas notificándose en el acto 
á los proponentes ya sa acepten la totalidad de los 
cfrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

I»a entrega de los artículos adquiridos tendrá 
lugar en los almacenes de la Factoria de Subsis
tencias de esta pieza en el dia que se le designe al 
rematante, pesados y medidos á entera satisfacción 
del Comisario de Guerra Interventor y Administrador 
<3el servicio siendo de cuenta del vendedor los gastos 
de conducción y descarga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas verificadas 
t endrá lugar en la misma Factor ía de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género . 

Manila, 5 de Octubre de 1894.—El Comisario 
de Guerra Interventor, R'cardo Garibaldi. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento petróleo, 
aceite de coco de ia L&guna, Velas de esperma y 
a lgodón en rama, se admit i rán en dicha depen
dencia sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta las 11 
de la mañana del dia 15 del mes actual, muestras 
de diches artículos que reúnan las condiciones que 
á continuación se espresan acompañándose á las 
mismas, nota de los precios. 

E l petróleo será de clase superior endosado en 
latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien co
cido sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno, 

Las velas se rán de esperma blanca enteras con 
l a mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón será del mejor en rama sin semillas 
, j perfectamente limpio de cuerpos extrañas y proce

dente del conocido en el país con el nombre de 
bubuy. 

La entrega de dichos artículos se vereficará en 
los almacenes de la Factoria de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se le designe al rematante pe
sados y medidos á entera satisfacción de la A d m i 
nistración M í l í t S r TT 011 r\!A(ff\ OtS r / > r , | J r . n v \ po»» 1» 

C»ja de la Factor ía dentro de los créditos disponibles 
Manila 5 de Octubre de 1894.—El Comisario 

de Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

Edictos. 
Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de primera 

instancia en propiedad de Dumaguete, Costa 
Oriental de Isla de Negros, que de serlo y estar 
en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales, 
el infrascrito actuario; da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro^ 
cesado ausente Ca-Gorio N . infiel indio, de unos 
treinta años de edad, de estatura baja, cuerpo del
gado, color negro y pelo lacio, á fia de que en el 
término de treinta dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la *'Gaceta oficial de Ma
n i l a , " comparezca á este Juzgado á contestar los 
cargos que le resultan en la causa núm. 336, se
guida contra el mismo y otro por robo, lesiones 
y homicidio, pues de hacerlo así le oiré y guar
d a r é justicia ó de lo contrario le pa ra rá el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 22 de Setiembre de 1894. 
—Faustino Herrero.—Por mandado de su Sría, José 
de la Cruz. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primera ins
tancia de este Distrito de Barotac Viejo, que de 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones el i n 
frascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Mariano N . cuyas circunstancias per
sonales no constan, reo de la causa n ú m . 2321 
que contra el mismo y otro se sigue en este Juzgado 
por robo, para que en el término de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la 
((Gacesa oficial de Manila," se presente en este 
Juzgado para diligencia de justicia en la referida 
causa; en el bien entendido que de no verificarlo, 
pasado dicho término, el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo y el nombre de S. M . el (R. Q. G.) 
y por su jaenor edad de su Augusta Madre la 

Reina D.a María Cristina, exhorto y requiero á 
las autoridades tantos civiles como Militares 
que se sirvan disponer su busca y comparesendil 
en este Juzgado. 

Dado en Pototan á 26 de Setiembre de 
—Antonio de Lara Derqui.—Por mandado c 
firía., Antero Tamayo. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de primeiíj 
instancia en propiedad de esta provincia 
Hocos Norte, 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 

procesado ausente Tranquilino Fernández de afltf 
cincuenta y ocho años de edad, viudo, labraÉ 
natural y vecino de Vintar , del barangay de 
Víctor Carlos de estatura y cuerpo más que r 
nariz chata, barba cerrada color moreno, pelo y ce
jas algo canosos para que en el término de treinte 
días contados desde la publicación de esta reqii-
sitoria en la «Gaceta oficial de Manila,» se presen!» 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Ca
becera á responder los cargos que le resultan« 
la causa núm. 143 que se instruye contra el 
y otro por hurto; bajo apercibimiento de que si 
lo verifican dentro de dicho plazo se le pararán 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laoag á 18 de Setiembre de 1894.* 
Vicente de Osma.—Por mandado de su Sría., ^ 
Agcaoíl í . 

L o 
meal 

MÍ 

Don Mariano ViUarin y Oliver, Juez de . 
instancia en propiedad de esta provincia, (luen 
falta de Escribano público, ac túa con tesf"1 
acompañados . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
José María Navarro, español peninsular, de esta 
casado, mayor de edad, natural de la provincia 
Murcia, Almacenero que fué de la Administrad " 
de Hacienda Pública de esta provincia de 2a ' 
boanga, á fin de que en el término de nueve día • 
contados desde la publicación del presente ê i 
en la ''Gaceta oficial de Manila," comparezca 
este Juzgado, para declarar en la causa cnúm, 8 ' 
que se instruye contra Ensebio Montano y Varg 
por hurto, apercibido que de no haeerlo dentro 
dicho término se le pa ra rán los perjuicios, <lu0 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vil la de Zamboanga, 27 de 
de 1894.—Mariano Villarím==Por mandado 
Sría. , Marcos de Lara Santos, Adriano Rod^l^ -
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